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País Apellidos y Nombre

Argentina  . . . . . . . Montes, Cecilia del Carmen.
Brasil  . . . . . . . . . . Braga de Sousa, Antonio Ronilson.
Chile  . . . . . . . . . . . Tapia Tapia, Mónica Joana.
Colombia  . . . . . . . Morales Cuervo, Diana Marcela.
Cuba  . . . . . . . . . . . García San Martín, Dayami.
Ecuador  . . . . . . . . Machín de la Noval, Nivaldo.
Guatemala  . . . . . . Cáceres Rodríguez, Luis Ernesto.
Guatemala  . . . . . . De la Peña Aguilar, Felipe José.
Honduras  . . . . . . . Lagos Baca, Onil.
Panamá  . . . . . . . . Seixas Guerrero, Carlos Emilio.
Perú  . . . . . . . . . . . Quispe Mamani, Angélica María.
Rep.Dominicana  . Vargas Lima, Rayma.

 Sexto.–Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas en 
esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial 
de 26 de marzo de 1992 y Resolución de 25 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente 
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso 
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier 
otra vía que se considere oportuna.

 Madrid, 10 de junio de 2005.–La Presidenta, P.D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, BOE 12-2-2001), el Secretario General, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Peredo.

Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas. 

 12593 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2005, de la Presidencia de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se concede la renovación de las becas de la convocatoria 
general de «Becas MAEC-AECI» para el Programa V-F.

En el BOE n.º 245, de 11 de octubre de 2004 se publicó la Resolución 
de 26 de agosto de 2004 de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se convocan los Programas de 
Becas MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para ciudadanos extranjeros y españoles para 2005/2006).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de la 
Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada por
la Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que se esta-
blecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras con-
vocatorias específicas para ayudas de formación, investigación, 
promoción cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/93, 
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para la concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo 
establecido en el apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 
de febrero 2001), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Interna-
cional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario General 
de la AECI y otras autoridades y funcionarios de la misma determinadas 
competencias, y en virtud de la Resolución de 26 de agosto de 2004 (BOE 
n.º 245, de 11 de octubre de 2004) por la que se aprueba la Convocatoria 
General de «Becas MAEC-AECI», a propuesta de la Comisión de Evalua-
ción reunida al efecto,

Esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.–La renovación de becas de estudios del Programa V-F 
«Becas de renovación para becarios de la convocatoria 2004-05 (Pro-
grama V.B)», con cargo al concepto presupuestario 144 A 481.00, según se 
detalla a continuación:

Programa V-F: Renovar la beca a don Juan Luis Martínez Guzmán, 
nacional de Puerto Rico durante el periodo: 01-07-2005/30-06-2006.

La dotación económica de esta beca, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 800 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Segundo.–Ordenar la publicación en el BOE de la beca reconocida en 
esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial 
de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 26 de agosto de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente 
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso 
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier 
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 20 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, BOE de 12 de febrero de 2001), el Secretario General, 
Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo.

Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas. 

 12594 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2005, de la Presidencia 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por 
la que se concede la renovación de las becas de la convoca-
toria general de «Becas MAEC-AECI» para el Progra-
ma V-F.

En el BOE n.º 245 de 11 de octubre de 2004 se publicó la Resolución de 
26 de agosto de 2004 de la Presidencia de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional, por la que se convocan los Programas de Becas 
MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción para ciudadanos extranjeros y españoles para 2005/2006).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de la 
Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada por la 
Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que se estable-
cen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras convoca-
torias específicas para ayudas de formación, investigación, promoción 
cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/1993 de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la 
concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido en el 
apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febrero 2001), 
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras 
autoridades y funcionarios de la misma determinadas competencias, y en 
virtud de la Resolución de 26 de agosto de 2004 (BOE n.º 245 de 11 de 
octubre de 2004) por la que se aprueba la Convocatoria General de «Becas 
MAEC-AECI», a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al 
efecto, esta Presidencia de la AECI, ha resuelto:

Primero: La renovación de becas de estudios del Programa V-F «Becas 
de renovación para becarios de la Convocatoria 2004-05 (Programa V.B)», 
con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el 
Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla a continua-
ción:

Programa V-F: Conceder la renovación de la beca a los 9 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo I durante el periodo: 01/07/2005 
a 30/06/2006.

Primer Beneficiario: Bozetti, Mariana Beatriz. País: Argentina.
Último Beneficiario: Lepre Pose, Carmen Amalias. País: Uruguay.

La dotación económica de esta beca, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 800 Euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 Euros por mes.

Segundo: Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas 
en esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministe-
rial de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 26 de agosto de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente 
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso 
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de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía 
que se considere oportuna.

Madrid, 21 de junio de 2006.–La Presidenta, P.D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, BOE 12-2-2001), el Secretario general, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Pesedo.

Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas. 

 12595 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, de la Presidencia 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por 
la que se modifican becas de la convocatoria general de 
«Becas MAEC-AECI» para el Programa I-C.

En el BOE n.º 245 de 11 de octubre de 2004 se publicó la Resolución de 
26 de agosto de 2004 de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, por la que se convocan los Programas de Becas MAEC-AECI (Becas 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación para ciudadanos 
extranjeros y españoles para 2005/ 2006).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de la 
Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada por la 
Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que se estable-
cen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras convoca-
torias específicas para ayudas de formación, investigación, promoción 
cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/1993 de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la 
concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido en el 
apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febrero 2001), 
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras 
autoridades y funcionarios de la misma determinadas competencias, y en 
virtud de la Resolución de 26 de agosto de 2004 (BOE n.º 245 de 11 de 
octubre de 2004) por la que se aprueba la Convocatoria General de «Becas 
MAEC-AECI», a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al 
efecto, esta Presidencia de la AECI, ha resuelto:

Primero: Modificar con cargo al concepto presupuestario 144B 481.00 
las fechas de la beca concedida por Resolución de la AECI de fecha 9 de 
mayo de 2005 para el Programa I-C, a los 2 beneficiarios que se relacionan 
a continuación para hacerlas coincidir con la duración de sus estudios.

Apellidos y nombre: Leigh K., Mercer. País: Estados Unidos. Fecha 
anterior: 01-09-2005/30-11-2005. Fecha actual: 01-04-2006/30-06-2006.

Apellidos y nombre: Gherardi, Flavia. País: Italia. Fecha anterior: 01-
07-2005/30-09-2005. Fecha actual: 01-12-2005/28-02-2006.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 1.200,00 Euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 Euros por mes.
Estas modificaciones de fecha no suponen incremento económico en 

el expediente de gasto aprobado con anterioridad.

Segundo: Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas 
en esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministe-
rial de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 26 de agosto de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamente podrá 
interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía 
que se considere oportuna.

Madrid, 22 de junio de 2005.–La Presidenta, P.D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, BOE 12-2-2001), el Secretario general, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Pesedo.

Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12596 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 23 de julio de 2005.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 23 de julio de 2005 a las 17 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

  Euros

 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 


